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El Gobierno remite a Bruselas el Programa 
de Estabilidad 2009-2013  

 
 

03 de febrero de 2010. En cumplimiento del Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento de la UE, el Gobierno ha remitido a la Comisión Europea la 
Actualización del Programa de Estabilidad 2009-2013, aprobado el 
pasado viernes, 29 de enero, por el Consejo de Ministros. 
 
El documento incluye unas cifras iniciales estimadas del déficit previsto 
para las comunidades autónomas y las entidades locales en los años 
2010, 2011 y 2012. Como indica el documento, las cifras definitivas de 
déficit previsto, que en todo caso incluirán el importe de las liquidaciones 
negativas del Sistema de Financiación, deberán ser acordadas en el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera y en la Comisión Nacional de 
Administración Local. 
 
El texto enviado a Bruselas se encuentra disponible en la página web del 
Ministerio en la siguiente dirección: 
http://serviciosweb.meh.es/apps/dgpe/TEXTOS/progest/progest.pdf 
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